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1. OBJETIVO: Garantizar a los usuarios de nacionalidad extranjera el registro en el Sistema de 
Identificación de Potenciales Beneficiarios para Programas Sociales -SISBEN-. 

 

2. ALCANCE: Este procedimiento inicia con la solicitud por parte del usuario extranjero, al área 
de trabajo SISBEN bien sea para sacar su ficha por primera vez por llegada al municipio, 
cambio de domicilio, deterioro de la vivienda por desastres naturales, inconformidad por el 
puntaje anterior e inclusión de hogares en una vivienda donde ya existe uno o más hogares 
con encuesta SISBEN, a su vez, este procedimiento termina con la transmisión de la 
información reportada al DNP de manera correcta. 

 
3. POLÍTICAS DE OPERACIÓN: Este procedimiento se encuentra enmarcado dentro del 

cumplimiento de las siguientes políticas de gestión y desempeño institucional del Modelo 
integral de Planificación y Gestión -MIPG-, así: 

 

3.1 Política de Servicio al Ciudadano: Esta política se cumple en la medida en que con este 
procedimiento se racionalizan los trámites para los usuarios del área de trabajo SISBEN, 
simplificando, estandarizando, optimizando, eliminando y automatizando pasos en los trámites 
y servicios; para reducir costos, tiempos, documentos, procesos y pasos. 

 
4. DESCRIPCIÓN DE ACTIVIDADES: 

 

 
No 

 

Nombre de la 
Actividad 

 
Actividad -Descripción- 

Responsable 
(Cargo o nivel 
que realiza la 

actividad) 

Registro 
(evidencia de la 

actividad, si aplica) 

1  Inicio Presencial del trámite   

 
 
 

2 

 Solicitar atención presencial: Acercarse al 
área de trabajo SISBEN de manera presencial 
para presentar el requerimiento - ficha por 
primera vez por llegada al municipio, cambio 
de domicilio, deterioro de la vivienda por 
desastres naturales, inconformidad por el 
puntaje anterior e inclusión de hogares en una 
vivienda donde ya existe uno o más hogares 
con encuesta SISBEN-. 

 

 
Usuario mayor 
de 18 años - 

Preferiblemente 
jefe del hogar- 

 



 

PROCEDIMIENTO REGISTRO 
EXTRANJEROS EN EL SISBÉN 

Código: PR-DE-008 

DIRECCIONAMIENTO 
ESTRATEGICO 

Versión: 2 

Página 2 de 8 

Fecha de Aprobación: 20/10/2021 

Elaboró. Profesional Universitario 

- Director de Planeación 

Socioeconómica e Inversión 

Revisó: Director de 

Planeación Socioeconómica 

e Inversión 

Aprobó: Comité Técnico de 

Calidad 
 
 

 
No 

 

Nombre de la 
Actividad 

 
Actividad -Descripción- 

Responsable 

(Cargo o nivel 
que realiza la 

actividad) 

Registro 

(evidencia de la 
actividad, si aplica) 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
3 

 Entregar información de requisitos al usuario: 
 

Con base a la edad de la persona o de los 
miembros de la familia estos son los requisitos 
para afiliarse al Sisbén para extranjeros 
mayores de 18 años: 
- Cualquier extranjero: Cédula de extranjería. 
- Cualquier extranjero: Personas con 
salvoconducto (Visa Tipo M): Refugiado. 
- Sólo para venezolanos: Permiso Especial de 
Permanencia – PEP- y/o RUMV 

 

Documentos para aquellos menores de edad, 
mayores de 7 años: 
- Cualquier extranjero: Cédula de extranjero 
para menor de edad (para cualquier 
extranjero) 
- Cualquier extranjero: Salvoconducto (Visa 
Tipo M): Refugiado. (para cualquier 
extranjero) 
- Sólo para venezolanos: Permiso Especial de 
Permanencia – PEP o PEP-RAMV- y/o RUMV 
adicionar Documento Nacional de 
Identificación -DNI-. 

 

Documentos para aquellos menores iguales a 
7 años: 
-Cualquier extranjero: Pasaporte, 
Salvoconducto, Cédula de extranjería. 
- Cualquier extranjero: DNI del país de origen. 
-Sólo para venezolanos: Permiso Especial de 
Permanencia – PEP o PEP RAMV- y/o RUMV. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Auxiliar 
Administrativo 
407 grado 08 / 
Auxiliar 
Administrativo 
406 grado 03 

 

4  Entregar los documentos necesarios. Usuario  

 

 
5 

  
Clasificar la solicitud: verificar el tipo de 
solicitud que presenta el usuario para indicar 
el paso a seguir. 

Auxiliar 
Administrativo 
407 grado 08 / 
Auxiliar 
Administrativo 
406 grado 03 

 
 

Plataforma de 
SISBENAPP 
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No 

 

Nombre de la 
Actividad 

 
Actividad -Descripción- 

Responsable 
(Cargo o nivel 
que realiza la 

actividad) 

Registro 
(evidencia de la 

actividad, si aplica) 

 

 
6 

  
 

Ingresar la información del usuario al sistema 
SISBENAPP. 

Auxiliar 
Administrativo 
407 grado 08 / 

Auxiliar 
Administrativo 
406 grado 03 

 
 

Plataforma de 
SISBENAPP 

 
 
 
 
 

 
7 

 Solicitar visita a su lugar de residencia: 
adjuntado los documentos requeridos para 
cada rango de edad de los integrantes del 
hogar, según lo establecido en el punto 3 de 
este procedimiento y allegar a su vez copia 
de un recibo de servicio público del lugar de 
residencia y dejar número telefónico de 
contacto. 

 
Quien no presente el documento de identidad 
solicitado por el administrador del Sisbén para 
cada rango de edad, según el caso, no puede 
ser registrado y deberá presentar nuevamente 
su solicitud cuando tenga los documentos al 
día. 

 
 
 
 
 

 
Usuario 

 

 

 
8 

  

Ingresar información de los miembros del 
hogar en SISBENAPP: Digitar los 
documentos de identidad de cada integrante 
de la familia en la plataforma SISBENAPP. 

Auxiliar 
Administrativo 
407 grado 08 / 
Auxiliar 
Administrativo 
406 grado 03 

 
 

Plataforma de 
SISBENAPP 

 

 
9 

 
Entregar soporte de solicitud: Entregar 
copia de la solicitud impresa al usuario para 
que firme recibido y ponga su huella dactilar. 
Se deja copia del recibido para archivo 
interno. 

Auxiliar 
Administrativo 
407 grado 08 / 
Auxiliar 
Administrativo 
406 grado 03 

 
 

Plataforma de 
SISBENAPP 

10 
 Recibir copia de la solicitud y continua el 

tramite en el paso 16 de este procedimiento. 

Usuario  

11  Inicio virtual del trámite   
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No 

 

Nombre de la 
Actividad 

 
Actividad -Descripción- 

Responsable 
(Cargo o nivel 
que realiza la 

actividad) 

Registro 
(evidencia de la 

actividad, si aplica) 

 
 

 
12 

 Presentar de manera virtual la solicitud al 
correo sisben@fusagasuga- 
cundinamarca.gov.co, adjuntando a la 
solicitud los mismos documentos que se 
requieren en el paso 3 -según el rango de 
edad- e indicando en el correo que tipo de 
trámite desea realizar según los parámetros 
establecidos en el paso 2. 

 
 

 
Usuario 

 

 
correo 

sisben@fusagasuga- 
cundinamarca.gov.co 

 

13 

  

Registrar solicitud en SISBENAPP 
Profesional 
Universitario 
Grado 6 

 

 

14 

 
Ingresar información de los miembros del 
hogar en SISBENAPP 

Profesional 
Universitario 
Grado 6 

 

 

15 

 Entregar soporte de solicitud vía correo 
electrónico. Continua el procedimiento en el 
paso 10 

Profesional 
Universitario 
Grado 6 

 

 

 
16 

  

 
Organizar copia para archivo interno 

Auxiliar 
Administrativo 
407 grado 08 / 
Auxiliar 
Administrativo 
406 grado 03 

 

 

 
17 

  
 

Programar la visita al lugar de residencia del 
solicitante. 

Auxiliar 
Administrativo 
407 grado 08 / 
Auxiliar 
Administrativo 
406 grado 03 

 

 

18 

 Asignar visitas diarias en el Dispositivo Móvil 
Celular -DMC- para cada encuestador de 
acuerdo a cronograma interno. 

Profesional 
Universitario 
Grado 6 

 

 

 
19 

 Agendar visita: El encuestador deberá llamar 
al usuario un día antes de realizar la visita, 
para informarle que se le va a realizar la 
encuesta el día siguiente y que por tanto debe 
estar en su domicilio ese día para atender el 
cuestionario del encuestador. 

 

 
Encuestador 

 

20  ¿El usuario atendió la visita? Encuestador  

mailto:sisben@fusagasuga-cundinamarca.gov.co
mailto:sisben@fusagasuga-cundinamarca.gov.co
mailto:sisben@fusagasuga-cundinamarca.gov.co
mailto:sisben@fusagasuga-cundinamarca.gov.co
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No 

 

Nombre de la 
Actividad 

 
Actividad -Descripción- 

Responsable 

(Cargo o nivel 
que realiza la 

actividad) 

Registro 

(evidencia de la 
actividad, si aplica) 

 
 

 
20.1 

 SI: Realizar visita al domicilio del usuario, 
para aplicar encuesta de calificación SISBEN, 
al finalizar la misma, se indica al usuario que 
en un tiempo superior o igual a 6 días, 
contado a partir de la fecha de la visita debe 
ingresar a la plataforma del DNP a consultar el 
puntaje asignado con su número de 
documento de identificación. 

 
 

 
Encuestador 

 

 
20.2 

 NO: Declarar visita no efectiva, Si la visita 
no se hace efectiva, se toma evidencia 
fotográfica de la vivienda visitada fecha y hora 
de la visita y nombre del encuestador. 

 
Encuestador 

 

 

21 

  

Reprogramar la visita: hasta por 3 veces. 
Encuestador - 
Contratista- 

Registro en 
Dispositivo Móvil de 

captura 

22 
 ¿El cliente atiende la visita, luego de la 

reprogramación? 
Encuestador 

 

22.1 
 SI: Se continua el procedimiento en el paso 

20.1 
Encuestador  

23 
 NO: Reiniciar el procedimiento desde el paso 

2 
Encuestador  

24 
 Fin del procedimiento cuando no se atiende la 

visita. 

  

 

25 

 Sincronizar el DMC con el SISBENAPP; 
indicando la cuenta del encuestador para que 
permita descargar la información. 

 

Encuestador 

 

 

 
26 

 
Descargar información del Dispositivo 
Móvil de captura: Descargar la información 
de cada encuesta realizada del -DMC- de 
cada encuestador sincronizándolo con el 
SISBENAPP local. 

 
Profesional 
Universitario 
Grado 6 

SISBENAPP allí 
queda el registro de 

lo que se ingresó 
indicando para cada 
caso fecha y hora del 

registro. 

 

27 

 Transmitir Información al DNP: Generar 
transmisión de información desde el 
SISBENAPP local al DNP. 

Profesional 
Universitario 
Grado 6 
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No 

 

Nombre de la 
Actividad 

 
Actividad -Descripción- 

Responsable 

(Cargo o nivel 
que realiza la 

actividad) 

Registro 

(evidencia de la 
actividad, si aplica) 

 

 
28 

  
Verificar listado de envíos realizados al 
DNP, para revisar que las encuestas 

aplicadas se haya realizado la transmisión de 
datos de manera correcta. 

 

Profesional 
Universitario 
Grado 6 

Registro en 
SISBENAPP el 

estado del envío 
Valido y Correo de 

DNP donde dan 
respuesta del estado 

del envío 

29 
 ¿La información se transmitió 

correctamente? 
  

29.1  SI: se termina el procedimiento en el paso 30   

 

29.2 
 NO: cuando todas las encuestas aplicadas no 

pasaron el proceso de transmisión de datos 
de manera correcta, se vuelve al punto 27. 

  

30  Fin del Procedimiento   

*No se acepta para ningún trámite del SISBEN ninguna copia de documento en trámite. Decreto Ley 019 del 2012. 
 

5. RESULTADO FINAL: Registrar al usuario en la base de datos nacional SISBEN para que 
puedan verificar si pueden acceder a los diferentes programas sociales que ofrece el Estado 
para este tipo de población. 

 

6. DEFINICIONES: Las siglas y los términos técnicos propios del procedimiento que son 
necesarios para su ejecución, son: 

 

6.1 BASE NACIONAL CERTIFICADA: Herramienta generada en la plataforma del DNP que 
permite realizar a los usuarios consultas sobre los resultados de su encuesta. 

6.2 DMC: Dispositivo Móvil de Captura; esta es la aplicación que se instala en el celular de 
cada encuestador para que realice la encuesta del SISBEN por hogar. 

6.3 DNI: Documento Nacional de Identidad (del país de origen DNI) 
6.4 DNP: Departamento Nacional de Planeación. 
6.5 ETPV: Estatuto Temporal de Protección a los migrantes venezolanos. 
6.6 PEP: Estas iniciales hacen referencia a las palabras: Permiso Especial de Permanencia, y 

este documento de identificación es válido solo para personas cuya nacionalidad es 
venezolana y se encuentran en territorio colombiano. Este documento les permite 
quedarse temporalmente en condiciones de regularización migratoria. El Sisbén para 
venezolanos con PEP no es la única opción. 

6.7 PEP-RAMV: Documento que, dada su naturaleza jurídica, está dirigido a autorizar la 
permanencia de los nacionales venezolanos que se encuentren en el territorio nacional sin 
la intención de establecerse, razón por la cual, no equivale a una visa, ni tiene efectos en 
el tiempo de computo de tiempo para la visa de residencia tipo “R”. 
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6.8 RAMV: Registro Administrativo de Migrantes Venezolanos en Colombia. 
6.9 RUMV: Registro Único de Migrantes Venezolanos. 
6.10 SISBEN: Sistema de Identificación de Potenciales Beneficiarios para Programas 

Sociales. 
6.11 SISBENAPP: Es la aplicación que se encuentra en los dispositivos móviles de los 

encuestadores y en el área de trabajo donde se encuentra el Software local que tiene el 
mismo nombre. 

6.12 VISITA NO EFECTIVA: Se identifica de esta manera, aquella visita que realiza el 
encuestador para verificar los datos de los usuarios y que es fallida, debido a que el 
usuario no está en el domicilio, sólo hay menores en la vivienda para atender la visita y/o 
la dirección dada por el usuario no se encuentra en el sector. 

 

7. DOCUMENTOS DE REFERENCIA: Los documentos a tener en cuenta dentro de la ejecución 
de este procedimiento, son: 

 

7.1 CONPES 3877 de 2016: Declaratoria de importancia estratégica del sistema de 
información de potenciales beneficiarios SISBEN IV. 

7.2 Decreto 441 del 16 de marzo de 2017 del DNP: el cual reglamenta el artículo 2 de la ley 
1176 de 2007, respecto del instrumento de focalización de los servicios sociales, y se 
dictan otras disposiciones. 

7.3 Decreto 216 del 01 de marzo de 2021: Estatuto temporal de protección a migrantes, 
expedido para regularizar la situación de 1.8 millones de venezolanos en el territorio 
Colombiano. 

7.4 GUÍA PARA EL REGISTRO DE EXTRANJEROS EN EL SISBEN -APLICATIVO 
SISBENAPP-: Documento generado en enero del año 2021 por la Subdirección de 
Promoción Social y Calidad de Vida y la Dirección de Desarrollo Social del Departamento 
Nacional de Planeación. 

7.5 MANUAL DE DEMANDA versión 3 SISBENAPP: ilustra cómo se realiza una solicitud, 
cómo se realiza una modificación 

7.6 MANUAL DEL USUARIO SISBENAPP DEMANDA DMC (DISPOSITIVO MÓVIL DE 
CAPTURA) EMITIDO POR EL DNP que ilustra sobre cómo se debe realizar la encuesta 
de SISBEN, versión 3 vigencia 2020. 

 

8. RELACIÓN DE FORMATOS: Este es un trámite que se realiza en el aplicativo SISBENAPP 
propiedad del Departamento Nacional de Planeación, en tal sentido, no se genera ningún 
registro o formato de creación o manejo interno, sino que todo se realiza es por la plataforma 
digital SISBENAPP. 

 
CODIGO NOMBRE DEL FORMATO 
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9. ANEXOS: 
 

Hace parte de este procedimiento el flujograma que describe de manera gráfica la forma de 
realizar este trámite. Éste se entrega en archivo adjunto en formato SVG, el cual se puede 
abrir conectado a internet para su descarga por primera vez y luego se puede visualizar sin 
internet, no necesita ningún programa ni aplicación especial para su visualización. 

 

10. CONTROL DE CAMBIOS: Este por ser un documento nuevo no aplica ni genera cambios. 

 
Fecha de aprobación Versión 

Descripción del Cambio 

20/09/2021 1 Creación del documento 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 


